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                  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES

Dª Laura Díez Romero.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Alfredo diez García.

D. Román Valdespino Alvarez.

EXCUSO LA ASISTENCIA

                      D. Andrés Vera Rubio.
SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2002.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y quince minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil dos, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprueba el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Miguel Molina Calonge, del pesaje definitivo relativo al aprovechamiento inicial de 200 Tms. de madera de industria del Monte "Santa Inés y Verdugal" nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 394 Tms., que importa la cantidad de 2.577,12 €, sin incluir I.V.A.

b). De la solicitud por el Dpto. de Acción Social del Ayuntamiento de Soria del Salón de Actos el día 6 de noviembre con motivo de la organización de un Encuentro de Asociaciones de mujeres; y los días 12-tarde- y 13 de Diciembre con motivo de la organización de las Jornadas sobre Exclusión Social.

La Comisión Permanente autoriza su utilización, debiendo dejarlo en perfectas condiciones una vez finalizado el acto.

 c). De la Resolución de la Presidencia de fecha 10-10-02 por la que se adjudican las monterías en la Reserva Regional de Caza de Urbión.

d). De la Resolución del Ayuntamiento de Soria de fecha 10-10-02 por la que se adjudica el aprovechamiento de 500 estéreos de leña de roble, a realizar en el Monte "Avieco" nº 169 del C.U.P. a ASTRAFO S.C.L., en el precio de mil quinientos tres euros (1.503 € ), sin incluir el I.V.A. 

e). De la reunión prevista con ECOWIND ENERGY S.L. para el día 12 de noviembre, a través de la convocatoria de Comisión Mixta de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad.

f). Del escrito presentado por Luis González Rubio, adjudicatario del camping El Frontal, interesando y recordando que en el camping no hay agua y que debe suministrársele. 

Por Secretaría se informa que no ha faltado agua en el camping; se procedió a la limpieza del depósito mediante su vaciado y al existir avería no pudo llenarse nuevamente, no obstante, se debió llenar al día siguiente por el interesado con el pozo existente en sus instalaciones y que no es apto para su consumo, por lo que se van a tomar muestras para su análisis por el laboratorio de Salud Pública de la Junta de Castilla y León.

g). De la Certificación nº 2 y Liquidación de la Obra de "Acondicionamiento de Majada La Chabola", cuya factura ha sido girada a nombre de la Junta de Castilla y León.

h). Del escrito presentado por el Ayuntamiento de Golmayo, solicitando la posibilidad de visitar alguno de los montes que forman parte de la Mancomunidad por parte de los representantes de los cinco núcleos de ese Ayuntamiento.

 La Comisión Permanente autoriza dicha visita, debiéndose poner en contacto con la Guardería Forestal para concretar el día y el monte a visitar.

Igualmente manifiestan que se estudiará la posibilidad de que sean visitados, por turnos, por el resto de los pueblos que integran la Mancomunidad para  dar así a conocer nuestra riqueza forestal.

III. APROBACION PROYECTO OBRAS “ACTUACIONES CAMPAMENTO LAS CABAÑAS", EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172.- Examinado el Proyecto redactado por el Técnico del Ayuntamiento de Soria Sr. Javier Lapuerta Irigoyen para la ejecución de las obras de Actuaciones Campamento Las Cabañas en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra, con un presupuesto de 116.964,43 €-, la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar el Proyecto redactado por los Técnicos Municipales.

Segundo.- Exponerlo al público por plazo de quince días a efectos de alegaciones.

IV.-APROBACION PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICUALRES SUBASTA OBRAS ACTUACIONES CAMPAMENTO LAS CABAÑAS, EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del expediente de contratación incoado a instancia de esta Entidad para adjudicar la contratación de las obras Actuaciones en el Campamento Las Cabañas en el Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P.

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y teniendo en cuenta la inaplazable necesidad concurrente la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Declarar de tramitación urgente el expediente de contratación, por procedimiento abierto y por la forma de subasta.

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que habrá de regir el contrato.

Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente por un importe de 116.964,43 €  con cargo a la partida presupuestaria 751.680.

Cuarto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno contrato, sin cuyo trámite no podrá comenzarse la ejecución, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.

V.-APROBACION CERTIFICACION OBRAS "MEJORA Y REPARACIÓN DE ACCESOS EN LA LAGUNA NEGRA" EN MONTE SANTA INES Y VERDUGAL Nº.177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Certificación nº.1 y nº.2 de la obra de "Mejora y reparación de los accesos a la Laguna Negra, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº.1 de la obra de "Mejora y reparación de los accesos a la Laguna Negra, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P", por importe de 89.246,31€, así como la correspondiente factura nº 610 presentada por el adjudicatario  HERNANDO Y DUEÑA S.L..

Segundo.- Aprobar la Certificación nº.2 de la obra de "Mejora y reparación de los accesos a la Laguna Negra, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P", por importe de 104.617,64 €, así como la correspondiente factura nº 611 presentada por el adjudicatario  HERNANDO Y DUEÑA S.L..

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

VI.- APROBACION CERTIFICACION OBRAS "MEJORA DE FIRME Y SEÑALIZACION PISTA PLAYA PITA" EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº.172 DEL C.U.P.- .- Dada cuenta de la Certificación nº.1-Liquidación de la obra de "Mejora de firme y señalización Pistas Playa Pita", en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº.1-Liquidación de la obra de "Mejora de firme y señalización Pistas Playa Pita", en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P, por importe de 209.443 €, con un resto disponible de 202 €; así como la correspondiente factura nº 63/02 presentada por el adjudicatario AGLOMERADOS NUMANCIA S.A.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

VII. FACTURAS PRESTACION SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYA PITA AÑO 2002.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de dieciocho de octubre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

     " El Sr. Presidente da cuenta del resultado de la prestación del Servicio de Salvamento y Socorrismo en Playa Pita durante el año 2002 que ha supuesto un gasto total de 12.931,88 €, distribuyéndose de la siguiente manera:

             - Facturas de EULEN, S.A..............................9.431,64 € 

- Factura de CUERDA DEL POZO,S.L........1.461,44 €

-.Factura de SERVI-HOTEL............................318,80 €

-.Factura de CRUZ ROJA ESPAÑOLA.........1.720,00 €

La Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad dictamina la aprobación de dichas facturas, distribuyéndose al 50% entre cada una de las Entidades.” 

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. FINALIZACION SERVICIO TRANSPORTE AUTOBUS LAGUNA NEGRA Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad, en su reunión de dieciocho de octubre de 2002, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta del resultado de la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la Laguna Negra, desde el Paraje "Paso de la Serrá", durante los días 1 de julio al 15 de septiembre del presente año 2002, siendo utilizado dicho servicio por 21.465 personas, se ha producido un beneficio para cada Entidad de 1.543,20 €; la Comisión Informativa de Montes Ayuntamiento-Mancomunidad queda enterada.”

 La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad, reiterando la necesidad de que el corte de la carretera de acceso a la Laguna Negra lo sea para todo tipo de vehículos, incluido autocares, debiendo utilizarse exclusivamente el servicio de transporte puesto a disposición de los visitantes  por la Mancomunidad de los 150 pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

IX.-ACUERDO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS. . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del R.O.F., el expediente quedó sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente sesión, debiendo presentarse por Secretaría la propuesta completa formulada por los trabajadores de la Entidad así como los derechos y deberes mínimos que fija la ley.

X.- PERSONACION RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROC. ORDINARIO 95/2002. Remitido por el Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, notificación del requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria en el proc. Ordinario 95/2002, siendo recurrente D. Luis González Rubio por denuncias formuladas por la Guardería Forestal, por realizar el aprovechamiento del camping "El Frontal", sin haber obtenido la correspondiente licencia; ordenando la remisión a ese Juzgado del expediente administrativo del que dimana el acto impugnado y el emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados.

En su virtud y como parte interesada en el procedimiento al ser esta Entidad propietaria del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., en el que se produjeron los hechos, la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Comparecer en el recurso reseñado, que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, seguir su tramitación, incidentes y recursos hasta terminar mediante la obtención de resolución definitiva y firme, y su ejecución y cumplimiento.

Segundo.- Encargar la defensa de los intereses de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria a Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo, funcionaria de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional (Secretaría – Intervención de referida Entidad), licenciada en Derecho, con D.N.I. nº.16794394.

Tercero.- Proceder, si fuera preciso, a otorgar el correspondiente poder para pleitos a favor de los Procuradores que se adjuntarán,  firmando esta Presidencia cuantos documentos se requieran.

XI.- RECURSO DE REPOSICION LIQUIDACION PRESTACION SERVICIO RECOGIDA BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS "CAMPING EL FRONTAL".- Dada cuenta del recurso de reposición formulado por D. Luis González Rubio, adjudicatario del Camping El Frontal, contra la liquidación girada por esta Entidad por la prestación del servicio de recogida de basuras y residuos sólidos, correspondientes a dos meses del 2º. semestre del año 2001.

Considerando que tiene pendientes en esta Entidad la cantidad de 1.406,37 € por el concepto de tasa por prestación del servicio provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del ejercicio 2000, correspondiente a 12 contenedores en el Camping en los meses de julio, agosto y septiembre, sin que haya formulado alegación o recurso alguno; que igualmente adeuda por el mismo concepto el 1º. semestre del año 2001, correspondiente a 5 contenedores durante dos meses y por importe de 420,71 €, sin que tampoco haya formulado reclamación o recurso alguno, habiendo solo interpuesto recurso contra la liquidación girada en el 2º. semestre del año 2001, correspondiente a doce contenedores durante dos meses por importe de 1.009,70 €.

Visto que el recuento efectuado en su día por la Excma. Diputación Provincial de Soria es de doce contenedores, no habiéndose puesto en conocimiento de las Entidades la sustracción de dos contenedores, y no pudiendo realizarse la comprobación a fecha actual por cuanto los supuestos hechos acaecieron hace dos años.

Visto el informe emitido por la Excma. Diputación Provincial manifestando el historial de irregularidades del Camping El Frontal así como las tarifas a aplicar publicadas en el B.O.P. nº.149 con fecha 30 de diciembre de 2000 donde figura un precio por cada contenedor objeto de recogida, transporte y tratamiento de 7.000,-pts. Por mes, al cual se le aplica la correspondiente operación:

12 contenedores mes julio x 7.000 pts./mes contenedor = 84.000,-

             "             "   agosto x     "                      "             = 84.000,-








TOTAL 168.000,-pts.









  1.009,70 €

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad de sus miembros asistentes desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Luis González Rubio contra la liquidación practicada por el concepto de tasa por prestación del servicio provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 2º. semestre del año 2001, con ofrecimiento de los recursos pertinentes.

XII.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN VARIOS ORGANISMOS. Estudiado el otorgamiento de subvención para hacer frente a diversos gastos del ejercicio 2002, por parte del Centro Asociado de la Uned, Cruz Roja Española de Soria y Patronato Provincial de Turismo:

La Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Otorgar al Centro Asociado de la Uned una subvención por importe de. 4.505,79 euros.

Segundo.- Otorgar al Patronato Provincial de Turismo de Soria una subvención por importe de. 601,01 euros.

Tercero.- Dejar pendiente el otorgamiento de subvención a Cruz Roja Española, con objeto de estudiar conjuntamente con dicho Organismo las formas de colaboración en la prestación de servicios puntuales.

XIII.-APROBACION HONORARIOS Y GASTOS TRABAJOS TOPOGRÁFICOS. Examinada la factura núm.32/2002 por importe de 338,13 €, I.V.A. incluido, presentada en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, por Bruno Vargas López, Ingeniero Técnico en Topografía, correspondiente a la medición y levantamiento topográfico de los nuevos pilares y muros en construcción del solar colindante por el sur del solar de la Mancomunidad, toma de datos en campo, cálculos, confección de planos, estudio comparativo de los datos actuales con los obtenidos el 4 de julio de 2002, cálculos de superficies e informe.; la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda la aprobación de la misma, continuando con la empresa constructora las conversaciones para solucionar el tema de la ocupación en más del solar.

XIV.- CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Visto el artículo 24 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Convocar la celebración de sesión de la Asamblea General Ordinaria, para el día 12 de diciembre de 2002, a las 11 horas, y en segunda convocatoria a la misma hora, dos días después (artículo 90 del R.O.F.), que tendrá lugar en el Salón de Actos del edificio “CASA DE LA TIERRA”, sito en la C/. Teatro nº.17 de Soria, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Lectura y aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior.

2º.- Censura y aprobación de la Cuenta General del Presupuesto, correspondiente al 

       ejercicio de 2001.

3º.- Rectificación Inventario de Bienes, año 2002.

4º.- Memoria anual de la Entidad.

5º.- Ruegos y preguntas.

Los ruegos y preguntas se formularán y contestarán a tenor de lo preceptúado en el artículo 97 del R.O.F., de conformidad con el artículo 27 y disposición adicional tercera del Reglamento de esta Entidad.

Segundo.- Solicitar de los Pueblos que den traslado de la presente Convocatoria y documentación del Orden del día a sus respectivos Delegados, considerando como tal el nombrado el año anterior sino se comunica cambio alguno al respecto.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los Pueblos integrantes de esta Mancomunidad.

XV. ORDENACION DE GASTOS 10/02.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 10/02 por importe de 4.750,29 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XVI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

- El Vocal Gregorio de Miguel Romera  solicitó la no donación de trofeo al Ayuntamiento de Vinuesa con motivo de la Organización de la Travesía de la Laguna Negra, si no figura la Mancomunidad en la publicidad como patrocinadora.

Igualmente solicitó que esta Entidad tuviera copia de todas las llaves de los edificios ubicados en los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

Finalmente preguntó sobre las noticias aparecidas en prensa sobre un Proyecto de Parque de la Naturaleza en las Casas del Quintanarejo y su diferencia con el previsto en "El Amogable", informándose que el primer proyecto es sólo una idea que ha publicado el grupo político IDES .sin ninguna base; recientemente se mantuvo reunión con ASOPIVA sobre la posibilidad de realizar un Museo del Bosque en referidos edificios, algo más amplio que lo que se pretende en El Amogable, cuyo proyecto sigue adelante.

- El Vocal Emiliano Díez Arribas pregunta sobre el expediente de enajenación de aprovechamiento maderable en el Monte Razón a favor de Maderas S. Sánchez S.A., adjudicado en enero del año 2000 y que todavía se encuentra sin cortar. Dado que se trata de un monte consorciado, se remitirá el correspondiente requerimiento a través de la Junta de Castilla y León.

Igualmente pregunta sobre la casa  para el guarda en el Monte Pinar Grande, informándose que se encuentra en tramitación en Valladolid.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y quince minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

 La Secretaria,

